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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admot'KtruciAn i n t e r v e n d ó » de Pondo» 
im le f>lpu»«cí60 Provincial r d é f o n " 1700 

mi, ' i * i » <V|putaclAn Provincial - T e l . 1700 
\ 

Lunes 20 de Marzo de 1961 
Núm. 66 

No se publica los domingos ni dias iestivos. 
Ejemplar corriente: i.50 ese.as. 
Idem atrasados: 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con » 

10 por 100 para amortización de emprést l t» 

A d v e r t e n c i a s * I a Los señores. Alcaldes y Secretarios municipales e^tán obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, ha^ta la fijación Oél ejemplar siguiente. 

2;a Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el Be1 ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.3 í as inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL SÍ; han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador C'vil . 
P r e c i o s » — SUSCRIPC IONES, ai Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la ( apital, 165 pesetas anua'éa 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por caca ejenvplar n ás. Recargo Cel 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas stmestrales, con pago acelantado. . 

c Particulares: C apital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualea 
70 pesetas semestrales p 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y "omai 'nles, 1,50 pesetas línea. 
b Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

—gaMUinm IT M 

.. MiBiaistrücíón • proiliiciai 

Gobierno Cisil 
í!b la proííDíía de Leóp 

timlsiri ieieral de HHasíecíileníes 

D E L E G A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público de frutas y verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
Verduras, durante la semana q ü e 
comprende los días 20 al 26 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 
Manzana Verde doncella . . . 12 00 
Manzana corriente .8 00 
Ace lgas . . . . 5 50 
E s p i n a c a s . . . . . 8 50 
Repollo . . . - 3 00 
Berza. Asa de C á n t a r o . . . . r . . 2.00 
Coliflor.. 6 50 
Cebollas grano de oro 6,00 
Cebollas del país . 3 00 
Zanahorias.. 4,50 

Los ante>iores precios respon 
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los aue se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Marzo de 1961. 
E l GoBernador Civil-Delegado. 

1108 Antonio Alvarez de Rementeria 

Emna, Dipataclín Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Relación de los solicitantes admi

tidos a la oposición convocada por 
esta Corporación para la provisión 
de una plaza de Maestro Radioelec-
tricista, cuyas bases se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 16 de Enero de 1961: 

1. D . Rafael Feirnández Beano. 
2. D . Agustín Acebes Fernández. 
3. D . Angel G onzález Pantigoso. 
4. D . Aisenio Góaie¡z Conejo. 
Lo que se hace público para gene' 

ral conocimiento. 
I León, 14 de Marzo de 1961. - E l 
Presidente, José Eguiagaray. 1097 

| ' .o 
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I Relación de los solicitantes admi" 
tidos a la oposición convocada por 

' esta Corporación para la provisión 
I de una plaza ,de Maestro Tornero^ 
¡ cuyas bases se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día Í9 de Enero de 1961: 

1. D . Octavio Serrano Bermejíl lo. 
2. D Cayetano Sánchez Areces. 
3. D . José Luis Fernández Caña-

meque. 
4. D . Isidro Redondo Luengos. 
5. D . Eutiquio Prieto Alofiso. 
Lo que sé hace público para gene

ral conocimiento. 
León, 14 de Marzo de 1 9 6 1 . - E l 

Presidente, José Eguiagaray. 1098 
• o 

Habiendo solicitado autorización 
D . José García Gómez, vecino de 
León, para realizar obras de cruce 
con tubería de 0,60 m. de luz, para 
conducción de aguas de riego. K m . 2, 



H n . 5 del C. V. de «C.B de Puente 
Villarente a Boñar a L a Losilla», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaria de esta Corporación. 

JLeón, 22 de Febrero de 1961.—E 
Presidente, José Eguiagaray. 
788 Nú tn. 368.-44 65 ptas. 

o 
• . O O • l ' 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
c ión de las obras de construcción 
de dos Escuelas y dos viviendas para 
Maestros en Na va tejera. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de seiscientas diez 
mil seiscientas veinticinco pesetas 
con quince céntimos (610.625,15), 

L a fianza provisional es de doce 
mil doscientas doce pes íías con cin 
cuenta céntimos (12 212,50), que po 
drá constituirse en la G ja General 
cb D epósitos o en la de la Excma. Di 
putación, siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta mate
ria lo dispuesto en el artícu'o 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 7 

,El plazo de tj^cución de las obras 
será de doce meses. ^ 

Los poderes serán bastanteados 
por eí Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte días 
hábi les ,contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, áe 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 
^ L a apertura de proposiciones ten

drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincia), a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegué y Secretario de la Corpora
c ión , que dará fe* 

L a documentación, de manifestó 
«n el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 

D mayor de edad, veci
no de , que habita en , 

provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en 
con fecha de , . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D ¿ . . , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4,° del Re 
glamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado número 

, del día . 
de de .. . . . . . . así como de 
los pliegos de condiciones facultati 
vas y económico adninistrativas que 
se exigen para tomar parte en la su 
basta de las obras de construcción 
de dos Escuelas y dos viviendas para 
Maestros en la localidad de Navatf je 
ra, y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu 
mentos por la cantidad de 

( a q u í ia p ropossc ion por 
el precio tipo o c o n la bsja que se 
haga, á d v i r t i é a c o s e que será des
echada la que DO exprese escrita en 
letra la c a n d a s d de pesetas y céüti-
mos)., . i . ' • 

Igualmente se compromete a . que 
las remuneraciones mínimas que 
han de p e í C Í b i r l o s ob eros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas ex raordinarias no f»ean 
inferiores a los fijados por los O ga-
nisraós competentes. 

(Fecha y íi ma del pE^ponente) 
León, 15 de#Mirzo de 1961.—El 

P/esidentejí José Eguisgarav. 
1099 N ú m . 364 -249.40 ptas. 

Delegación P r o M a l de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción nú mero 55 del año actual 
seguido contra D. Julio Quíntela 
Méndez, con domici io en Poi.ferra-
da, Gran Vía, por infracción del ar
tículo 7,° de la Orden de 15 de Abril 
de 1959, se ha dictado con fecha 26 
de Eoero ppdo. un acuerdo que co
piado literalmente dice: «Que pro 
cede imponer e impongo a D. Julio 
Quíntela Méndez la sanción de dos 
cíenlas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Julio 
Quíntela Méndez, en ignorado para-
oero y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a 11 de Mar
zo de I961.-Daniel Zarzuelo. 1073 
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DISTKTTO MINERO D E LIÓN C A N C E L A C I O N E S 
Por renuncia de los interesados han sido cancelados, los siguientes permisos de investigación. 

Húm. del 
npedienti 

12.574 
12.6w() 
12.719 

12.727 
12.748 
12.8H8 
12 767 

N O M B R E 

«La Maragata» 
«Numancia» 
«La Perla» 

«María Teresa» 
«Española» 
«Encarnación» 
«Ampl. a la Perla 

HAS. MINERAL 

3.927 Hierro 
200 Cobre 
150 Caibón 

750 
1.2()(i 

48 
100 

H erro 
Carbón 
Barita 
Caibón 

A Y U N T A M I E N T O 

Lnvpgo. Quintana vCongosto 
Comilón, Parjas y Trabadelo 
Vntagatou 

Páramo del Sil y Palacios del Sil 
CuaOtus 
Villabiino 
ViJlagalón 

T I T U L A R 

Gabriel González y M »nuel F ieno 
Da io MaruH Torre Cavterto 
Orlando Caramés Pereira Simplicio Várela Pérez 

y Andrés Pérez Fernández 
M a D u e l Cáselo Suái^z 
Antonio Fernández García 
] ; é Ramón Garría R > 'íg^pz 
Orlando Caramés Pereira, Simplicio Várela Pérez 

y Pedro Rodríguez García. 

Lo que en cumplimiento d é l o rtispu sto en el artícuio 172 del vigHuteRígiameñto General pira ei Ré-
g'men de la Minería, se pubüca en ei BOLETÍN OFICIAL de la Proviacia, declarando los expedientes sin curso y 
fenecidos. 

León, 6 de Marzo de 1961.—El I igea ero Jefe, Manuel Sobrino, 1019 

Dalesaílóa fle loÉsíria fle LeéD 
Visto el expediente incoado en esta 

DeU'g^c óaéde Industria a instancia 
de E éctricas Leonesas S. A., dorai-
ciliada en L^ón, calle de la Lidepen 
dencia, 1, en solicitud de auto iza-
ción para instalar una línea eléctrica 
y un centro de transformación en 
Campo de Villacé, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones v gantes, 

Enta Delegación de Industria ha 
resueho: 

Autorizar a E éctricas Leonesas, 
S. A , Í3»ra construir una línea eléc
trica a 6 000 voltios de 1.650 metros, 
qae tendrá su o8'gen en )a que se 
extiende er tre Zurres del Páramo y 
Villar del Yermo, p opiedad de_ la 
empresa peticioDaria. y terminará 
en un centro de transformación de 
15 K V A , relación 6 000/220—127 vol 
tios. que se instalará en el té miDO 
de Villacé, del que partirán varias 
líneas de bfíja tensión para alimen
tar grupos moto-bomba de riego. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939¿ con las condiciones 

f[enerales fijadas en la Norma 11.a de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep 

tiembre del mismo año y las espe
ciales seguientes: 

1. " E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par 
tir de la fecha de notificación al in 
teresado. 

2. a La instalación de la línea eléc 
trica, ce tro de transformación y 
red de baja tensión se ejecutarán de 
acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que 

efectuará durante las obras de insta 
lacíón y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias ro 
lo que f-íecta al cumplimiento de las 
condiciones rpgíamentarias de los 
Scrvic os de electricidad y asimismo 
el de las condiciones espec^alt s de 
esta resolución y en relación con la, 
s^guriiad pública, en la f irma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a E l peticionario da^á puenta a 
eŝ a D iegac óa d é l a terminación de 

Has obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantanjiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en ei que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél óe las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad r b igadoa solicitar de 
la Delegación Técnica dé Restriccio
nes de la Z na la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. - , ; 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
prutbe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en tos datos (fue 
deben figurar en los documentos a 
qué se refieren las Normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de ha servido de base a la tramitación , 

del expediente, debiendo adaptarse Septiembre de 1939 y preceptos esta-
en todos sus detall s a las instruc 
clones de carácter general y Regla
mentos aprobados ñor Orden Mi 
nisterial de 23 de Febrero de 1949 
y Decrf to de 3 de Jumo de 1P55. 

3.a Esta Delegación de Industria 

blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León. 27 de Febrero de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
894 Núm. 374. - 249,40 ptás. 

^Admistraciófl m s m i < 
. 1 I " 1 mil? 

Ayunt '.miento de 
Villámañán 

ANUNCIO S U B A S T A 

Cumplidos los trámite* reglamen
tarios se saca a subasta por el sis e-
ma de pliegos cerrados, a ej 'cucióa 
de la obra dé urbanización de la 
cal e D. Pedro Fernán íex Vaifadares. 

E l plazo parala realización de lia 
ob'-a será de sesenta-«iíss. contados 
a partir de la fecha de for malizacióll 
del Contrato de adiad cicion. 

Los pliegos. Memorias,-P oyectps, 
P anos y demás, es\a an de mani
fiesto en la Secretaría de este Apun
tamiento, durante ios días labora
bles contados a pai ti?" dH pr mer 
anuncio en el BOLETIM OFICIAL y 
horas de 16-a 18. 

Los licitadores consignarán pre
viamente, en ta D positaría de este 
Ayuntamiento la fianza que figura 
en-el pliego de Condicionas, siendo^ 
ésta dé carácter píOvisionaH 

L a apertura de Phcas se verificará 
en el Salón de S sienes de esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Todos ios 
plazos y fechas que se citan, se en
tenderán referidos a días hábiles, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . i . . . , que habita en 

con carnet de Identidad r ú m , 
expedido en . enteiado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del . . 
y de las demás condiciones que se 
ex gen para la ejecución por Subasta 
de la Obra de . ,se compro
mete a realizar tal obra con sujeción 
estricta al Proyecto, Pliego de Con
diciones Facultativas y Económico 



Administrativas y demás fijadas por 
la cantidad de letra y nú 
mero. 

(Fecha y ñrma del proponente). 
Villarní ñan, 11 de Marzo de 1961.-

E l Alcalde, Diocleciano Calzado Sán
chez. 
1043 Núm. 317 —136.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Padrón que com 
prende las cuotas concierto^ parlicu 
lares obligatorios para exacción de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carneí1 y bebidas, así como 
los derechos por reconocímierrlo sa 
nitario de reses porcinas sacrificadas 
en domicilios particulares con des 
tino a matanzas familians durante 
la camrañfí 1960- 1961, cuya» éxac 
ciores figuren é p el presupuesto de 
ingresos para 1961. se anuncia su 
exposición al público en la S ere 
tarfa mtm'clpal, durante el plazo de 
diez Hias hábiles, a fin de que duran
te dicho plazo puedan examinarlo 
los contribuyentes en él compren
didos y formalar las, reclamaciones 
que f stimen pertir.entes, bien enten 
dido que cuantos no se hallen con
formes con las cuotas asignadas, 
quedarán ¿uj^tos a la fiscalización 
directa cor forme determinan lí s Or
denanzas fiscales por las que rigen 
dichos arbitrios. 

Transcurrido dicho phzo de expo
sición, s« considerarán firmes las 
cuotas no reclamadas, y se procedérá 
a su cobro mediante recibo. 

Onzonilla, 10.de Marzo de 1961.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 1030 

Fiscal Comarcal sustituto de la 
Agrupación de Fiscalías n ú m . 312 
Ponferrada t Bembibre. 

Valladolid. 13 de Marzo de 1961.-
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V o B. : E l Presidente, 
Antonio M. del Fraile. 1068 

Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número uno de León 

E D i c T O 
E n méritos de lo acordado en au

tos seguido en este Juzgado de oficio 
con el Ministerio Fiscal, sobre pre
vención de a hiniesta to de D." María 
Peñ i González, natural de Zamora, 
de 56 años de edad, huji de Francis o 
y de Victoria, de estado soltera, que 
falleció en esta ciudad el día 2 de 
Abril de 1960, per medio del presen 
te se pone en conocimiento de doña 
Magdalena P íña , al parecer hija de 
la finada, con residencia en ciudad 
de Evita. S 2, Tipo A C6, M 2. Bue
nos Aires, así como de los ignorados 
herederos, la existencia de mencio 
nado procedimiento, a fio de que 
comparezcan ante este Juzgado por 
sí o por medió de representante para 
hacerles .entrega de los bienes. 

León. 9 de Marzo de 1961.—E5 Ma
gistrado-Juez núm, 1, Mariano R j )y 
Sobrede. 1053 

Administración de iusíicla 
AEDIENCM TERRiTOBML BE V41LAD0LID 

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionarse 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a linde que los 
que deseen lomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones O gánicas Vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Jazg do de Instrucción 
núm. 1 de León 

Por el presente se hace saber a la 
perjudicada en sumario 149 1943, so
bre estupro, Manuela Torices Llanas,' 
que se encuentra en ignorado para
dero, que cumpliendo este Juzgado 
orden de la Superioridad, está acor
dado oiría a efectos de cancelación 
de la notti penal de Aurelio Arias 
García, lo que podrá verificar en 
termino de tercer día. 

León, 10 de Marzo de 1961. /El 
Magistrado Juez, Mariano Rajoy So
brede, 1023 

¿.nutación de requisitorias 
E l Sr, Juez de inst ucción de Sal-

daña y su partido, por resolución de 
esta fecha dictada en el sumario nú
mero 25 de 1960, sob' e robo, ha acor
dado anular y dejar sin ef. cto la re 
quisitoria de f cha 9 de Junio de 
1960. para la busca y captura del 
procesado Miguel Blanco B anco, 
de 36 a ñ u s de edad, casado, hojala

tero, natural de León, h jo de padres-
desconocidos y vecino de Palencia, 
calle de San Román, ya que dicho-
procesado ha sido habido. 

Saldañá, 14 de Marzo de 1961. -El 
Juez de instrucción, (ileg bie)—El 
Secretario, (ilegible), 1Ü81, 

• 
o o 

Por la presente se deja sin efecto» 
la requisitoria inserta en e! BOLETÍÜ 
OFICIAL de esta provincia de fecha 
15 de Octubre de 1960, llamando al 
procesado en sumario 151 de 1960,; 
sobre hurto, José López Ferrer, por 
haber sido hibido y puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

L íón , 13 de Marzo de 1 9 6 1 . - E l 
Magistrado Juez de I islruccióa nú
mero 1, Mariano R joy. 1078 

Anuncios' particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderoi de Fresnedo 
Se hallan de maniíies o al público* 

en la Secretaría de esta H ermandad 
Sindical y sus Servicios, los Presu
puestos ordinarios para el año 1961, 
así como los repartos para nutrir 
aquéllos, por cuotas sostenimiento 
Hermandad, derramas, etc., por pla
zo hábil de quince días. 

Lo que se hace púb ico para ge
neral conocimiento y efectos legalesL 

Fresnedo. 7 de Marzo de 1961. — E l 
Jefe de la Hermandad (iíeg b'e). 

1025 

Comanidad de Reganíes Presa I m ñ i 

de Sotico 
Se convoca a Junta General a los 

usuarios de esta Comunidad para 
el día 26 de Marzo actual, a las tres 
de la tarde en primera convocatoria, 
y a las cuatro en segunda, en los 
locales de Sotico, para tratar: 

1,° Lectura y aprobación cuentas 
de 1960. 

2i0 Contratación trabajos puertos 
para 1961, 

3. ° Subasta del guarda para esta 
campaña, 

4, ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, 13 de Marzo de 1 9 6 1 . - E l 

Presidente de la Comunidad. Federi
co del Arbol. 
1074 Núm. 307.-47.25 ptas» 
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